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sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–La Presidenta del Consejo 
de Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín. 

 22049 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Comercialización 
e Investigación de Mercados, para concurrir a concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conocimiento 
de Comercialización e Investigación de Mercados, con código de 
habilitación 1/095/0904, convocadas por la Resolución, de 2 de 
noviembre de 2004, de la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria y, en virtud de las atribuciones que me confiere 
el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto, para 
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento 
de Comercialización e Investigación de Mercados.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días, contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–La Presidenta del Consejo 
de Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

Código de habilitación: 1/095/0904

Apellidos y nombre D.N.I.

  
Jiménez Martínez, Julio Antonio  . . . . . . . 25.141.136
Moliner Tena, Miguel Ángel  . . . . . . . . . . 18.952.656

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 2 de noviem-
bre de 2004, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los docu-
mentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la relación 
de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado.

 22050 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Bioquímica y Bio-
logía Molecular, para concurrir a concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conocimiento 
de Bioquímica y Biología Molecular, con código de habilitación 
1/060/2005-V, convocadas por la Resolución, de 7 de septiembre 
de 2005, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artícu lo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 

regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento 
de Bioquímica y Biología Molecular.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–La Presidenta del Consejo 
de Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR

Código de habilitación: 1/060/2005-V

Apellidos y nombre D.N.I.

  
Lucas Lucas, Miguel  . . . . . . . . . . . . . . . . 22.358.772
Sánchez Margalet, Víctor  . . . . . . . . . . . . 28.691.159
Sáez Tormo, Guillermo . . . . . . . . . . . . . . 73.499.594
Osada García, Jesús de la . . . . . . . . . . . . 70.332.435

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de sep-
tiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los 
documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la 
relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado.

 22051 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Teoría e Historia 
de la Educación, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de la 
Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conocimiento de 
Teoría e Historia de la Educación, con código de habilitación 1/805/
0903, convocadas por la Resolución, de 31 de octubre de 2003, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en cum-
plimiento de la Resolución, de 23 de mayo de 2006, de la Presidencia 
del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se resuelve no 
ratificar la propuesta de habilitación de la Comisión juzgadora de las 
pruebas correspondientes al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del 
área de conocimiento de Teoría e Historia de la Educación, código 1/
805/0903, debiendo retrotraerse las actuaciones de la referida comi-
sión juzgadora al momento de la constitución de la Comisión,

Esta Presidencia, en virtud de las atribuciones que le confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, ha tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo, para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento de 
Teoría e Historia de la Educación.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días, contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–La Presidenta del Consejo 
de Coordinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.
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ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN

Código de habilitación: 1/805/0903 

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Solá Gusiñer, Pere  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.253.247
Ossenbach Sauter, Gabriela  . . . . . . . . . . . . . . 05.385.753

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 31 de octu-
bre de 2003 (BOE de 25 de noviembre), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a 
la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 22052 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Geografía Física, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de la 
Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conocimiento de 
Geografía Física, con código de habilitación 1/430/2005, convocadas 
por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las atribucio-
nes que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para 
el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el anexo adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de Universi-
dad y el área de conocimiento de Geografía Física.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 2006.–La Presidenta del Consejo 
de Coordinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: GEOGRAFÍA FÍSICA

Código de habilitación: 1/430/2005 

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Romero Díaz, María Asunción . . . . . . . . . . . . . 74.615.279
Sanz Herráiz, Concepción  . . . . . . . . . . . . . . . 00.217.517
Fernández García, Felipe  . . . . . . . . . . . . . . . . 24.281.072

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de sep-
tiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los 
documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la 
relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 22053 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Vocal 
Titular y Suplente para las pruebas selectivas para el 
ingreso, por el sistema de acceso libre, en la Escala 
de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas.

Habiendo sido notificado a este rectorado por parte de doña 
Natividad Herranz Alfaro su renuncia como vocal titular, en el tribu-
nal que ha de juzgar la pruebas selectivas para el ingreso, por el sis-
tema acceso libre en la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas 
de la Universidad de Zaragoza, según resolución de 6 de noviembre 
de 2006, de la Universidad de Zaragoza, se acuerda nombrar a doña 
Paz Miranda Sin y a doña Mercedes Ansón Castellote, como vocal 
titular y suplente de dicho tribunal en sustitución de doña Natividad 
Herranz Alfaro.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de Aragón, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio (BOE n.º 167, del 14), Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2006.–El Rector, P. D. (Resolu-
ción de 7 de mayo de 2004), el Gerente, Rogelio Cuairán Benito. 

 22054 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la Uni-
versidad de Valencia, por la que se convoca con-
curso para la provisión de plazas de profesorado 
universitario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (Boletín 
Oficial del Estado de 24 de diciembre), el artículo 14 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
Habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docente Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos (Boletín Oficial del Estado de 7 de agosto) y a tenor de lo 
establecido en el artículo 3 del Reglamento de Selección del personal 
docente e investigador de la Universitat de València, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Universitat de València de fecha 27 de 
mayo de 2003,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que 
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el 
estado de gastos del presupuesto de la Universitat de València, inclui-
das en su vigente relación de puestos de trabajo y comunicadas en su 
día a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria 
a efectos de habilitación, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (Boletín Oficial 
del Estado de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de Habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docente Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos (Boletín Oficial del 
Estado de 7 de agosto); la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y modi-
ficaciones reglamentarias, sobre el acceso a determinados sectores 
de la función pública de los nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Comunidad Europea (Boletín Oficial del Estado de 24 de 
diciembre); el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que 
se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títu-
los y estudios extranjeros de educación superior (Boletín Oficial del 


